
  

 

ANEXO 1: MODELO HOJA DE VIDA  

  

  

1. Cargo propuesto: Auxiliar Contable 

  

2. Nombre Completo: Luis Alfonso Mora Caicedo 

  

3. Correo electrónico: moracaicedoluis@gmail.com 

  

4. Teléfono de contacto: 3133080544 

  

5. Educación:   

  

• Institución: Universidad de Bogotá Jorge Tadeo Lozano 

• Título Obtenido: Contador Público 

• Fecha de grado: 17 de Octubre 1996 

  

• Institución: Universidad Mariana 

• Título Obtenido Especialista en Auditoría y Control Empresarial 

  

  

6. Asociaciones profesionales a las que pertenece: Ninguna  

  

7. Otras especialidades:  

• Curso Especializado en Alta Gerencia, Universidad de Bogotá Jorge Tadeo Lozano 

 

8. Países donde tiene experiencia de trabajo: Colombia  

  

9. Idiomas:   

• Español: Hablarlo: bueno, Leerlo: bueno y Escribirlo: bueno  

 

  

10. Relacione Experiencia Profesional General (es la adquirida durante el ejercicio de la profesión). [Empezando con el cargo 

actual, enumere en orden inverso cada cargo que ha desempeñado, desde que se graduó, indicando para cada empleo (véase el 

formulario siguiente): fechas de empleo, nombre de la organización, cargos desempeñados]:  

1.   

- Cargo desempeñado: Contador Publico Independiente contrato de prestación de servicios, prestar los servicios como 

contador, estar pendiente de los impuestos y análisis general de los reportes financieros  

- Desde [Año- Mes – Día]: 01/08/2024 Hasta [Año – Mes - Día] A la fecha  

- Empresa: Químicos del Putumayo S.A.S. 

2.   

Cargo desempeñado: Instructor, formación de aprendices en área contable y administrativo, manejo presupuestal e impuestos  

- Desde [Año- Mes – Día]: 23-02-2023 Hasta [Año – Mes - Día]        30-11- 2023 

Empresa: Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 

     3. 

- Cargo desempeñado: Contador General de Ejecución de Proyectos.  

Desde [Año- Mes – Día]: 11-05-2019 Hasta [Año – Mes - Día]:31-12-2019 

-  Empresa: Fundación Kanira 

 



  

 

4.   

- Cargo desempeñado: Asesor de Despacho y Tesorero General de la Gobernación, me desempeñe como asesor para la 

gobernación con especial énfasis en la revisión y aprobación de los presupuestos de los hospitales para el año 2019, 

posteriormente pase al cargo de tesorero general del departamento - Desde [Año- Mes – Día]: 01-12-2018 Hasta [Año – 

Mes - Día]: 07-05-2019.  

- Empresa: Gobernación del Putumayo 

5.   

- Cargo desempeñado: Asesor contable del Municipio de Mocoa, manejo de aplicativo contable SHIP e informes a la 

Contaduría General de la Nación. 

- Desde [Año- Mes – Día]: 04-03-2016 Hasta [Año – Mes - Día]: 30-12-2016 

-  Empresa: Alcaldía de Mocoa  

6. 

- Cargo desempeñado: Revisor Fiscal, Control y análisis de la empresa en todas las áreas  

- Desde [Año- Mes – Día]: 27-03-2010 Hasta [Año – Mes - Día]: 28-03-13  

- Empresa: Empresa de Energía del Putumayo  

- 7. 

- Cargo desempeñado: Revisor Fiscal Control y análisis de la empresa en todas las áreas  

- Desde [Año- Mes – Día]: 26-03-2011 Hasta [Año – Mes - Día]: 31-03-2014 

-  Empresa: Frigorífico del Putumayo FRIGOMAYO 

- 8. 

- Cargo desempeñado: Asesor contable. Asesoría a toda el área financiera y contable de la empresa 

- Desde [Año- Mes – Día]: 31-08-2007 Hasta [Año – Mes - Día]: 19-12-2009 

- Empresa:  CORPOAMAZONIA 

9. 

- Cargo desempeñado: Prestar mis servicios profesionales como revisor fiscal en todas las áreas de la empresa 

- Desde [Año- Mes – Día]:  01-06-2002 Hasta [Año – Mes - Día]: 31-12-2008 

- Empresa: COACEP 

10. 

Relacione Experiencia Específica, Contador General de la empresa, implementación de programa contable HELISA y 

capacitación al personal del área contable 

- Cargo desempeñado: Contador General de la Empresa 

- Desde [Año- Mes – Día]:15- 01-2006 Hasta [Año – Mes - Día] 31-12-2010 

- Empresa: Clínica Aynan 

- 11. 

- Relacione la Experiencia Especifica: Elaboración de Informes financieros y transferencia de datos a las entidades 

encargadas del control y vigilancia de la salud 

Cargo Desempeñado:  Asesor Contable y Financiero 

Desde 01-06-2002 Hasta 31-12-2006 

Empresa: Hospital Sagrado Corazón de Jesús de la Hormiga  

- 12. 

- Relacione la Experiencia Especifica: Elaboración de Informes financieros y transferencia de datos a las entidades 

encargadas del control y vigilancia de la salud 

Cargo Desempeñado:  Asesor Contable y Financiero 

Desde 01-01-2002 Hasta 31-12-2004 

Empresa: Hospital María Angelines 

- 13. 

- Relacione la Experiencia Especifica: Control en todas las áreas de la empresa como revisor fiscal 

Cargo Desempeñado:  Revisor Fiscal 

Desde 01-05-2006 Hasta 31-03-2007 

Empresa: COOSURAMA 



  

 

14. 

-  Relacione la Experiencia Especifica: Asesoría Contable y Financiera a toda la administración 

Cargo Desempeñado:  Asesor Contable y Financiero 

Desde 02-01-2006 Hasta 31-12-2006 

Empresa: Asamblea Departamental del Putumayo 

15. 

-  Relacione la Experiencia Especifica: Asesoría Contable y Financiera a toda la administración 

Cargo Desempeñado:  Asesor Contable y Financiero 

Desde 01-01-1998 Hasta 31-12-2001 

Empresa: Alcaldía de Sibundoy 

16. 

-  Relacione la Experiencia Especifica: Asesoría Contable y Financiera a toda la administración 

Cargo Desempeñado:  Auditor Externo 

Desde 01-11-1998 Hasta 31-12-2000 

Empresa: Empresa de Energía del Valle de Sibundoy 

17. 

-  Relacione la Experiencia Especifica: Dirección y orientación de las áreas contables y administrativos del Instituto 

Tecnológico del Putumayo del Putumayo, docente tiempo completo catedra contable y administrativa Desde 01-04-1998 

Hasta 31-12-2001 

Empresa: Instituto Tecnológico del Putumayo 

18. 

-  Relacione la Experiencia Especifica: Auxiliar Contable y Analista de cuentas de sucursales y agencias del banco  

- Desde 17-05-1994 Hasta 31-01-1995 

Empresa: Banco Caja Social de Ahorros 

 

19. Certificación:   

  

Certifico que no se da ninguno de los criterios de exclusión o conflicto de interés. En caso de duda, demostraré de un modo 

satisfactorio para el contratante y KfW que los criterios mencionados en los TDR no son aplicables.  

  

Yo, el abajo firmante, certifico que, según mi conocimiento y mi entender, este currículo describe correctamente mi persona, mis 

calificaciones y mi experiencia. Entiendo que cualquier declaración voluntariamente falsa aquí incluida puede conducir a mi 

descalificación o la cancelación de mi trabajo, si fuera contratado.  

  

  

 

 

 

 

________________________________________________  

Fecha: 20 de febrero de 2025 Luis Alfonso Mora Caicedo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

ANEXO 2. FORMATO DE RELACIÓN DE EXPERIENCIA 
 
 

No. 
EG / 
EEi 

 
Certificado Inicio  

(dd/mm/aa) 
Terminación 
(dd/mm/aa) 

Tiempo total en 
años/meses/días 

funciones u 
obligaciones 

1 EE  Si 01/08/2024 28/02/2025 00/07/00 Contador 

2 EE Si 01/02/2023 30/11/2023 00/10/00 Instructor 

4 EG Si 01/12/2019 07/05/2020 00/06/07 Tesorero 

5 EG Si 04/03/2016 30/12/2013 00/09/26 Asesor 

6 EE Si 27/03/2010 28/03/2013 03/00/01 Revisor Fiscal 

7 EE Si 26/03/2011 31/03/2014 01/00/05 Revisor Fiscal 

8 EE Si 31/08/2007 19/12/2009 01/03/19 Asesor Contable 

9 EE Si 01/06/2002 31/12/2008 06/06/00 Revisor Fiscal 

17 EE Si 01/04/1998 31/12/2001 03/09/00 Docente 

18 EE Si 17/05/1994 31/01/1995 00/08/15 Auxiliar Contable 

 

Tipo de experiencia Tiempo total en años/meses/días 

Experiencia General 17/08/10 

Experiencia Específica 01/04/03 

 
19 años, 13 dias 

 

 













  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141162848772

      9 7 4 7 0 4 2 5 5 Impuestos y Aduanas de Puerto Asís 4 6

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 9 7 4 7 0 4 2 5                     

COLOMBIA 1 6 9 Putumayo 8 6    Sibundoy 7 4 9

MORA CAICEDO LUIS ALFONSO

COLOMBIA 1 6 9 Putumayo 8 6 Mocoa 0 0 1

CL 7   4   51 BRR JOSE MARIA HERNANDEZ
moracaicedoluis@hotmail.com

                3 1 3 3 0 8 0 5 4 4                 

6 9 2 0 1 9 9 6 0 2 1 0 4 7 6 1 2 0 2 0 0 3 0 4 6 2 0 2     2 4 1 1      

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

22- Obligado a cumplir deberes formales a

2 2

49 - No responsable de IVA

4 9

52 - Facturador electrónico

5 2                                             

                              

                              
  

   

      

 X   0

MORA CAICEDO LUIS ALFONSO 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 18-02-2025 02:03:30PM



Calle 7ª No.  4 – 51   Celular 3133080544 
        E-Mail: moracaicedoluis@gmail.com 

 

 
  

  

 
  

  

  

 

  

 





CERTIFICA QUE:

El(La) Señor(a) LUIS ALFONSO MORA CAICEDO identificado(a) con CC 97470425 se
encuentra afiliado a la EPS en condición de 2° COTIZANTE.

25/01/2025

La  presente  certificación se  expide a  solicitud  del(de la)  interesado(a) en  Bogotá para
QUIEN INTERESE, a los 17 días del mes de febrero del año 2025.

La certificación tiene validez de un mes con respecto a la fecha de generación.

Observaciones:

ESTA CERTIFICACIÓN NO APLICA PARA SERVICIOS MÉDICOS.

Cordialmente,

Nueva EPS S.A

ACTIVO

A

SAN JOSE IPS PUTUMAYO SAS-MOCOA

Fecha de Activación de

Estado de la Afiliación:

IPS:

Categoría:

NO VÁLIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS.



LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a LUIS ALFONSO MORA CAICEDO  identificado/a con documento
de identidad Cédula de Ciudadanía número 97470425, se encuentra afiliado/a desde 01/06/1983 al Régimen de
Prima Media  con  Prestación  Definida  (RPM)  administrado por  la  Administradora  Colombiana  de  Pensiones
COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 18 de febrero de 2025.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones



LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a LUIS ALFONSO MORA CAICEDO  identificado/a con documento
de identidad Cédula de Ciudadanía número 97470425, se encuentra afiliado/a desde 01/06/1983 al Régimen de
Prima Media  con  Prestación  Definida  (RPM)  administrado por  la  Administradora  Colombiana  de  Pensiones
COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 18 de febrero de 2025.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 18 de

febrero de 2025, a las 14:28:00, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 97470425
Código de Verificación 97470425250218142800

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 02:33:11 PM horas del 18/02/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 97470425
Apellidos y Nombres: MORA CAICEDO LUIS ALFONSO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



18/2/25, 14:33 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2

http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co


Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO



18/2/25, 14:33 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 2/2

http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/


Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 18/02/2025 02:47:28 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 97470425 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 110781652 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

18/2/25, 14:47 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')
















Certificación No. 0155   

   

Regional Putumayo/Centro Agroforestal y Acuícola Arapaima  
Cra 23 A No 25-06, B. 20 De Julio, Puerto Asís (Putumayo). - PBX 57 601 5461500  

  

  

  

NIT: 899999034-1  

  

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE CENTRO (e) CON FUNCIONES DE DIRECTOR REGIONAL DEL SERVICIO  

NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA REGIONAL PUTUMAYO  

  

  

HACE CONSTAR  

  

  

Que el (la) señor(a) LUIS ALFONSO MORA CAICEDO, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 

97470425 de Sibundoy, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el (los) siguiente(s) 

contrato(s) de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de 

Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y 

sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación:  

  

1. Número y Fecha del Contrato: 0176 del 30/01/2023  

  

Objeto: Prestacion de servicios personales de carácter temporal para desarrollar formacion profesional 

integral titulada y/o complementaria presencial, asi como realizar seguimiento a etapa productiva de 

requerirse. Lo anterior de acuerdo con el proceso de gestión de formación profesional integral, en la 

especialidad relacionada con el perfil del instructor y de acuerdo con programacion realizada por el 

centro, en la oferta del programa de formacion regular del Centro Agroforestal y Acuícola Arapaima del 

SENA Regional Putumayo, de acuerdo con la zona asignada en los diferentes municipios del 

departamento del Putumayo  

  

Plazo de ejecución: Diez (10) meses      

  

Fecha de Inicio de Ejecución: 1/02/2023  

  

Fecha de Terminación de Contrato: 30/11/2023  

  

Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales se fijó en la suma de CUARENTA 

MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($40.778.350)  

  

Prórroga: No Aplica  

  

Adición: No Aplica                                    

  

Suspensión: No Aplica                                    Terminación Anticipada o Cesión: No Aplica       

  

                                



Certificación No. 0155   

   

Regional Putumayo/Centro Agroforestal y Acuícola Arapaima  
Cra 23 A No 25-06, B. 20 De Julio, Puerto Asís (Putumayo). - PBX 57 601 5461500  

  

  

  

Estado Contrato: Finalizado y Liquidado                             

  

Obligaciones Específicas del Contrato:   

1. Ejecutar el contrato de acuerdo al procedimiento de ejecución de la formación profesional 

integral, con autonomía e independencia desde el punto de vista técnico y científico, sin perjuicio del 

cumplimiento que se debe dar a los contenidos mínimos de los programas de formación, el calendario 

académico, las estrategias para evitar la deserción, el lugar, los fines y objetivos misionales, las normas y 

directrices del SENA. Para ello aplicará las herramientas pedagógicas, criterios de evaluación, 

adjudicación de calificaciones, entre otros aspectos que considere necesarios, conducentes y pertinentes 

para garantizar la transmisión de sus conocimientos y la adquisición de competencias por parte de los 

aprendices, coherentemente con la filosofía institucional.   

2. Aplicar en la resolución de problemas reales del sector productivo, los conocimientos, 

habilidades y destrezas pertinentes a las competencias del programa de formación asumiendo 

estrategias y metodologías de autogestión y/o afines a su competencia   

3. Efectuar y demostrar el oportuno y correcto registro de juicios evaluativos, registro de asistencia 

en Sofía Plus, reportes de deserción, formatos de evaluación de etapa productiva cuando le sea asignado, 

manejo de la plataforma, verificación del portafolio del aprendiz, y demás novedades de los aprendices 

y programas de formación bajo su responsabilidad, en los aplicativos con los que cuenta el SENA para tal 

fin, así como diligenciar y presentar oportuna y correctamente el portafolio del instructor con los 

formatos del Sistema de Mejora Continua Institucional, de acuerdo a las disposiciones normativas y 

Directrices internas que regulen estos aspectos.   

4. Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la entidad 

define para la Gestión de la Formación Profesional Integral , mediante las siguientes actividades: a) 

verificar la totalidad de los aprendices seleccionados y matriculados, queden en ese estado; b) Crear y 

asociar aprendices en las rutas de aprendizaje; c) Registrar juicios evaluativos de los resultados de 

aprendizaje ejecutados; d) Comunicar al coordinador académico oportunamente anomalías, 

inconsistencia, novedades de aprendices y hallazgos en el registro de la información (reintegros, 

traslados, deserciones, retiros voluntarios, etc.   

5. EL CONTRATISTA manifiesta que durante la vigencia del contrato no está contratado 

simultáneamente en otro centro de formación o dependencia del SENA.   

6. Organizar y responder por el archivo propio de acuerdo con las tablas de retención documental 

vigentes para la entidad.   

7. Brindar apoyo técnico a la supervisión de los contratos que le sean requeridos por la Subdirección 

del centro.   

8. Realizar cuando sea requerido por la Entidad la verificación y evaluación técnica o económica de 

las propuestas que se SENA reciban dentro de los procesos de contratación de la Entidad.   

9. Participar los equipos de desarrollo curricular interdisciplinarios por programa o conjunto de 

programas por redes tecnológicas, para garantizar integralidad en la formulación de proyectos 

formativos, el diseño de actividades de aprendizaje, el diseño de talleres e ítems que alimentarán los 

bancos de pruebas para la selección de aprendices, entre otras.   

10. Participar activamente, impulsar, acompañar y estimular a los aprendices en los procesos de 

formulación, elaboración, ejecución y seguimiento de los proyectos de aprendizaje.   
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11. El instructor de formación virtual y a distancia, deberá cumplir con los lineamientos de 

orientación del desempeño del instructor en ambientes virtuales de aprendizaje, los cuales se 

encuentran en el aplicativo CompromíSo —Guía Orientación Formación ambientes virtuales de 

aprendizaje   

12. Realizar el requerimiento oportuno de los materiales de formación para el programa que estén 

orientando en el procedimiento de Ejecución de la Formación Profesional Integral.   

13. Realizar seguimiento a las acciones de formación tanto en la etapa Lectiva, como en la etapa 

productiva teniendo en cuenta las directrices de Formación.   

14. Apoyar y orientar a los aprendices en el proceso de consecución de la etapa práctica, así mismo 

en el conocimiento y divulgación del reglamento del Aprendiz.   

15. Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y recursos didácticos (Guías 

de aprendizaje, instrumentos de evaluación y material de apoyo para el desarrollo de las competencias 

del programa de formación, según lineamientos del procedimiento y guía de desarrollo curricular, de 

acuerdo con los programas y niveles de formación asignados.   

16. Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato y presentar los 

informes mensuales de la ejecución del contrato o los productos que se le requiera, además del informe 

mensual de actividades, según la fase en que se encuentre el programa (analizar, planear, ejecutar y 

evaluar) durante el desarrollo del proceso de aprendizaje y de las actividades en general, con sus 

respectivos anexos y un informe final al terminar la ejecución del contrato, de acuerdo al proceso de 

formación profesional integral establecidos por el SENA y el programa asignado por el supervisor del 

contrato.   

17. Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de aprendices de formación 

titulada y el reconocimiento de aprendizajes previos.   

18. Participar de los procesos del sistema integrado de gestión de Calidad y apoyar desde su rol en 

las actividades requeridas para incrementar el nivel de eficiencia de los planes de mejoramiento 

implementados en el proceso de formación.   

19. Guardar la confidencialidad de los hechos, datos o informes que por cualquier causa llegaren a 

su conocimiento y que puedan causar daño, lesión o perjuicios a la misma entidad o a los aprendices.   

20. Garantizar la calidad de la capacitación, su actualización y oportunidad, en investigación, 

superación y mejoramiento en el área de la ciencia o tecnología de que se trate en el objeto del contrato, 

especialmente en materia de evaluación y certificación por competencias laborales, catedra de 

emprendimiento empresarial y tutor virtual, que ofrece la institución en sus diferentes modalidades de 

formación profesional bien sea presencial, descolarizada, virtual o mixta.  

21. No utilizar ni total ni parcialmente la información a que tenga acceso, en beneficio de terceras 

personas o entidades diferentes a las autorizadas por el SENA.   

22. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en sensibilizaciones, conferencias, talleres, 

foros y proyectos de investigación técnica y/o pedagógica en marco de la estrategia del sistema de 

investigación, desarrollo tecnológico e innovación-SENNOVA para fortalecer el proceso de formación del 

área temática objeto del contrato.   

23. Entregar los soportes del procedimiento de ingreso de aprendices al programa de formación tales 

como: ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o requisitos definidos en el diseño 

curricular, cuando ejecute formación complementaria y/o titulada.   
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24. Realizar actividades de seguimiento a etapas productivas en caso de requerirse y asignarse 

aprendices por parte del supervisor del contrato.   

25. En caso del que el instructor contratista no cuente con la certificación vigente de la norma de 

competencia “ORIENTAR PROCESOS FORMATIVOS PRESENCIALES CON BASE EN LOS PLANES DE 

FORMACION CONCERTADOS, 2402010444” o la actualización “ORIENTAR FORMACION PRESENCIAL DE 

ACUERDO CON PROCEDIMIENTO TECNICO Y NORMATIVA, 240201056” deberá aplicar al proceso de 

certificación de la norma y aportar el respectivo certificado de aprobación, o la evidencia de inscripción 

efectiva al mismo, al informe de ejecución contractual, con plazo máximo a agosto 31 de 2023.   

26. Utilizar y cuidar los ambientes, máquinas y materiales, vehículos, equipos y/o herramientas que 

disponga para realizar la formación. Y una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos 

de bienes que, a manera de inventario, el Centro de formación ponga a su disposición, uso y custodia 

para la cabal ejecución del contrato.   

27. Apoyar con la divulgación de la oferta educativa y cumplir con el número de formaciones 

tituladas y/o complementarias y el número aproximado de aprendices que se requieren para la ejecución 

del presente contrato.   

28. Las demás contempladas en el artículo 5 de la Ley 80 de 1993 y aquellas adicionales relacionadas 

o derivadas del objeto contractual que se requieran para el desarrollo de la misión institucional del SENA  

  

Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en los sistemas de 

información con los que cuenta el SENA y mediante los cuales reporta toda su información, a los cuatro 

(04) días del mes de octubre de 2024.   

  

  

  

  

  

ADRIAN ROLANDO RIASCOS VALLEJOS Subdirector 

de Centro (e) con funciones de  

Director Regional    

  
Proyectó: Nathalia Buitrón Forero  
Cargo: Contratista-Apoyo Administrativo  
  
VoBo: Olga Lucia Benavides Perenguez   
Cargo: Técnico G02-Coordinadora Grupo de Apoyo Administrativo Mixto  
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NIT: 899999034-1  

  

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE CENTRO (e) CON FUNCIONES DE DIRECTOR REGIONAL DEL SERVICIO  

NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA REGIONAL PUTUMAYO  

  

  

HACE CONSTAR  

  

  

Que el (la) señor(a) LUIS ALFONSO MORA CAICEDO, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 

97470425 de Sibundoy, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el (los) siguiente(s) 

contrato(s) de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de 

Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y 

sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación:  

  

1. Número y Fecha del Contrato: 0176 del 30/01/2023  

  

Objeto: Prestacion de servicios personales de carácter temporal para desarrollar formacion profesional 

integral titulada y/o complementaria presencial, asi como realizar seguimiento a etapa productiva de 

requerirse. Lo anterior de acuerdo con el proceso de gestión de formación profesional integral, en la 

especialidad relacionada con el perfil del instructor y de acuerdo con programacion realizada por el 

centro, en la oferta del programa de formacion regular del Centro Agroforestal y Acuícola Arapaima del 

SENA Regional Putumayo, de acuerdo con la zona asignada en los diferentes municipios del 

departamento del Putumayo  

  

Plazo de ejecución: Diez (10) meses      

  

Fecha de Inicio de Ejecución: 1/02/2023  

  

Fecha de Terminación de Contrato: 30/11/2023  

  

Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales se fijó en la suma de CUARENTA 

MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($40.778.350)  

  

Prórroga: No Aplica  

  

Adición: No Aplica                                    

  

Suspensión: No Aplica                                    Terminación Anticipada o Cesión: No Aplica       
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Estado Contrato: Finalizado y Liquidado                             

  

Obligaciones Específicas del Contrato:   

1. Ejecutar el contrato de acuerdo al procedimiento de ejecución de la formación profesional 

integral, con autonomía e independencia desde el punto de vista técnico y científico, sin perjuicio del 

cumplimiento que se debe dar a los contenidos mínimos de los programas de formación, el calendario 

académico, las estrategias para evitar la deserción, el lugar, los fines y objetivos misionales, las normas y 

directrices del SENA. Para ello aplicará las herramientas pedagógicas, criterios de evaluación, 

adjudicación de calificaciones, entre otros aspectos que considere necesarios, conducentes y pertinentes 

para garantizar la transmisión de sus conocimientos y la adquisición de competencias por parte de los 

aprendices, coherentemente con la filosofía institucional.   

2. Aplicar en la resolución de problemas reales del sector productivo, los conocimientos, 

habilidades y destrezas pertinentes a las competencias del programa de formación asumiendo 

estrategias y metodologías de autogestión y/o afines a su competencia   

3. Efectuar y demostrar el oportuno y correcto registro de juicios evaluativos, registro de asistencia 

en Sofía Plus, reportes de deserción, formatos de evaluación de etapa productiva cuando le sea asignado, 

manejo de la plataforma, verificación del portafolio del aprendiz, y demás novedades de los aprendices 

y programas de formación bajo su responsabilidad, en los aplicativos con los que cuenta el SENA para tal 

fin, así como diligenciar y presentar oportuna y correctamente el portafolio del instructor con los 

formatos del Sistema de Mejora Continua Institucional, de acuerdo a las disposiciones normativas y 

Directrices internas que regulen estos aspectos.   

4. Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la entidad 

define para la Gestión de la Formación Profesional Integral , mediante las siguientes actividades: a) 

verificar la totalidad de los aprendices seleccionados y matriculados, queden en ese estado; b) Crear y 

asociar aprendices en las rutas de aprendizaje; c) Registrar juicios evaluativos de los resultados de 

aprendizaje ejecutados; d) Comunicar al coordinador académico oportunamente anomalías, 

inconsistencia, novedades de aprendices y hallazgos en el registro de la información (reintegros, 

traslados, deserciones, retiros voluntarios, etc.   

5. EL CONTRATISTA manifiesta que durante la vigencia del contrato no está contratado 

simultáneamente en otro centro de formación o dependencia del SENA.   

6. Organizar y responder por el archivo propio de acuerdo con las tablas de retención documental 

vigentes para la entidad.   

7. Brindar apoyo técnico a la supervisión de los contratos que le sean requeridos por la Subdirección 

del centro.   

8. Realizar cuando sea requerido por la Entidad la verificación y evaluación técnica o económica de 

las propuestas que se SENA reciban dentro de los procesos de contratación de la Entidad.   

9. Participar los equipos de desarrollo curricular interdisciplinarios por programa o conjunto de 

programas por redes tecnológicas, para garantizar integralidad en la formulación de proyectos 

formativos, el diseño de actividades de aprendizaje, el diseño de talleres e ítems que alimentarán los 

bancos de pruebas para la selección de aprendices, entre otras.   

10. Participar activamente, impulsar, acompañar y estimular a los aprendices en los procesos de 

formulación, elaboración, ejecución y seguimiento de los proyectos de aprendizaje.   
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11. El instructor de formación virtual y a distancia, deberá cumplir con los lineamientos de 

orientación del desempeño del instructor en ambientes virtuales de aprendizaje, los cuales se 

encuentran en el aplicativo CompromíSo —Guía Orientación Formación ambientes virtuales de 

aprendizaje   

12. Realizar el requerimiento oportuno de los materiales de formación para el programa que estén 

orientando en el procedimiento de Ejecución de la Formación Profesional Integral.   

13. Realizar seguimiento a las acciones de formación tanto en la etapa Lectiva, como en la etapa 

productiva teniendo en cuenta las directrices de Formación.   

14. Apoyar y orientar a los aprendices en el proceso de consecución de la etapa práctica, así mismo 

en el conocimiento y divulgación del reglamento del Aprendiz.   

15. Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y recursos didácticos (Guías 

de aprendizaje, instrumentos de evaluación y material de apoyo para el desarrollo de las competencias 

del programa de formación, según lineamientos del procedimiento y guía de desarrollo curricular, de 

acuerdo con los programas y niveles de formación asignados.   

16. Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato y presentar los 

informes mensuales de la ejecución del contrato o los productos que se le requiera, además del informe 

mensual de actividades, según la fase en que se encuentre el programa (analizar, planear, ejecutar y 

evaluar) durante el desarrollo del proceso de aprendizaje y de las actividades en general, con sus 

respectivos anexos y un informe final al terminar la ejecución del contrato, de acuerdo al proceso de 

formación profesional integral establecidos por el SENA y el programa asignado por el supervisor del 

contrato.   

17. Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de aprendices de formación 

titulada y el reconocimiento de aprendizajes previos.   

18. Participar de los procesos del sistema integrado de gestión de Calidad y apoyar desde su rol en 

las actividades requeridas para incrementar el nivel de eficiencia de los planes de mejoramiento 

implementados en el proceso de formación.   

19. Guardar la confidencialidad de los hechos, datos o informes que por cualquier causa llegaren a 

su conocimiento y que puedan causar daño, lesión o perjuicios a la misma entidad o a los aprendices.   

20. Garantizar la calidad de la capacitación, su actualización y oportunidad, en investigación, 

superación y mejoramiento en el área de la ciencia o tecnología de que se trate en el objeto del contrato, 

especialmente en materia de evaluación y certificación por competencias laborales, catedra de 

emprendimiento empresarial y tutor virtual, que ofrece la institución en sus diferentes modalidades de 

formación profesional bien sea presencial, descolarizada, virtual o mixta.  

21. No utilizar ni total ni parcialmente la información a que tenga acceso, en beneficio de terceras 

personas o entidades diferentes a las autorizadas por el SENA.   

22. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en sensibilizaciones, conferencias, talleres, 

foros y proyectos de investigación técnica y/o pedagógica en marco de la estrategia del sistema de 

investigación, desarrollo tecnológico e innovación-SENNOVA para fortalecer el proceso de formación del 

área temática objeto del contrato.   

23. Entregar los soportes del procedimiento de ingreso de aprendices al programa de formación tales 

como: ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o requisitos definidos en el diseño 

curricular, cuando ejecute formación complementaria y/o titulada.   
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24. Realizar actividades de seguimiento a etapas productivas en caso de requerirse y asignarse 

aprendices por parte del supervisor del contrato.   

25. En caso del que el instructor contratista no cuente con la certificación vigente de la norma de 

competencia “ORIENTAR PROCESOS FORMATIVOS PRESENCIALES CON BASE EN LOS PLANES DE 

FORMACION CONCERTADOS, 2402010444” o la actualización “ORIENTAR FORMACION PRESENCIAL DE 

ACUERDO CON PROCEDIMIENTO TECNICO Y NORMATIVA, 240201056” deberá aplicar al proceso de 

certificación de la norma y aportar el respectivo certificado de aprobación, o la evidencia de inscripción 

efectiva al mismo, al informe de ejecución contractual, con plazo máximo a agosto 31 de 2023.   

26. Utilizar y cuidar los ambientes, máquinas y materiales, vehículos, equipos y/o herramientas que 

disponga para realizar la formación. Y una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos 

de bienes que, a manera de inventario, el Centro de formación ponga a su disposición, uso y custodia 

para la cabal ejecución del contrato.   

27. Apoyar con la divulgación de la oferta educativa y cumplir con el número de formaciones 

tituladas y/o complementarias y el número aproximado de aprendices que se requieren para la ejecución 

del presente contrato.   

28. Las demás contempladas en el artículo 5 de la Ley 80 de 1993 y aquellas adicionales relacionadas 

o derivadas del objeto contractual que se requieran para el desarrollo de la misión institucional del SENA  

  

Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en los sistemas de 

información con los que cuenta el SENA y mediante los cuales reporta toda su información, a los cuatro 

(04) días del mes de octubre de 2024.   

  

  

  

  

  

ADRIAN ROLANDO RIASCOS VALLEJOS Subdirector 

de Centro (e) con funciones de  

Director Regional    

  
Proyectó: Nathalia Buitrón Forero  
Cargo: Contratista-Apoyo Administrativo  
  
VoBo: Olga Lucia Benavides Perenguez   
Cargo: Técnico G02-Coordinadora Grupo de Apoyo Administrativo Mixto  
  



República de Colombia 
          Departamento del Putumayo   

Municipio de Mocoa 
       FUNDACION KANIRA 

NIT  900497866-9 

POR EL BIENESTAR DE TODOS 
B/Centro-Mocoa Putumayo- cll 8 No. 4-23 

Celular: 3138397226 

 
 

 
LA SUSCTRITA REPRESENTANTE LEGAL DE LA FUNDACION KANIRA CON 

NIT 900.497.866 – 9  
 

 
 
 
 

CERTIFICA QUE: 
 
 
 

El señor Luis Alfonso Mora Caicedo, identificado con número de cédula 97.470.425 
de Sibundoy presto sus servicios como contador de la Fundación Kanira desde el día 
11 de mayo al 31 de diciembre del año 2019, mediante contrato profesional de 
manera independiente. 
 
La presente certificación se da por solicitud del interesado a los 8 día del mes de 
enero del año 2020 
 
Atentamente, 

 
______________________________                                  
Aura Nancy Benavides Patiño 
Represéntate Legal 
C. C. 27.360.479 de Villagarzón 












































